RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002063, E. 1849/13)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la  Licitación Pública P41023, convocada para la adquisición de aisladores de media tensión;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 03.05.2011, el Gerente General (G.G. Nº 155/11), adjudicó el Item 1: a Fujian Hoshing Prosper Electrical Porcelain Co. Ltd., por $ 8:159.237,10; Item 2: a Asiam Trade Business Inc., por $ 6:428.913,26; Item 3: a Isoelectric S.R.L., por                     $ 231.973,14, lo que resulta un total de $ 14:820.123,50 (incluido DUA, Administración Nacional de Puertos, DGI, Gastos, Seguro, Recargos);
2) que con fecha 01.06.11, este Tribunal observó el gasto en cuanto se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerlo  sin que existiera crédito presupuestal disponible;
3) que en esta oportunidad, por Resolución G.G.     Nº 200/11 de fecha 27.06.11, el Gerente General, en ejercicio de facultades delegadas, dispuso reiterar la totalidad del gasto ($ 14:820.123,50) señalando que de aprobarse el Proyecto de presupuesto 2011, el Rubro 1 no cuenta con disponibilidad suficiente para el imputar el monto de esta compra;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de este Tribunal de fecha 01.06.11;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 01.06.11;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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